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El Plan Sectorial de promoción de la Cereza del Jerte supone la
continuidad de las actividades de promoción llevadas a cabo en
los últimos años por el Instituto Español de Comercio Exterior y
la Denominación del Origen “Cereza del Jerte” en los mercados de
Alemania y Reino Unido, y que, por un importe total de 720.000
euros, tiene como objetivo el mejor posicionamiento y la consoli-
dación de la Cereza del Jerte con Denominación de Origen (y
muy especialmente, su variedad estrella, la “Picota”), en los referi-
dos mercados.

La financiación prevista de dicho programa será asumida por
las Instituciones participantes de acuerdo con las siguientes
proporciones:

• Instituto Español de Comercio Exterior: 45,00%.

• Junta de Extremadura: 22,92%.

• Aportación del sector (Denominación de Origen “Cereza del
Jerte”): 32,08%.

El desarrollo del Plan Sectorial supone la ejecución de determina-
das actividades de promoción, publicidad y relaciones públicas,
material de difusión y control de calidad, cuyo detalle se presenta
agrupado en los siguientes conceptos de gastos, acompañado de
su importe:

1.- Publicidad. Este apartado comprende el diseño, la realización y
la inserción de anuncios publicitarios específicos de la Cereza del
Jerte y su variedad “picota” en determinadas publicaciones y
revistas del sector mayorista y de alimentación (“revistas del
trade”), así como en otras publicaciones más generalistas, orienta-
das al consumidor, así como publicidad exterior (vallas, oppis,
etc.) en las cadenas de distribución y supermercados que vayan a
participar en las diferentes promociones a realizar en los distintos
puntos de venta.

Importe del concepto de gasto: 370.450,00 euros.

2.- Promociones en Puntos de Venta. Este concepto consiste en el
diseño y la realización de diferentes actividades promocionales
que se llevarán a cabo en las cadenas participantes de los dos
países mencionados, incluyendo diversos incentivos para la compra
del producto (como podrían ser sorteos, reclamos publicitarios,
etc., dependiendo del enfoque adoptado por la empresa cuya
oferta sea definitivamente seleccionada).

Importe del concepto de gasto: 333.540,00 euros.

3.- Relaciones Públicas. En este apartado se incluyen las diversas
actividades de promoción a realizar con periodistas especializados

de los países objetivo, con el fin de dar a conocer las especifici-
dades y características singulares del producto. A estos efectos, se
realizará una cuidadosa selección de aquellos profesionales de la
información respecto de los cuales se prevea una mayor repercu-
sión en cuanto a su caracterización como proscriptores de
producto.

Importe del concepto de gasto: 4.242,00 euros.

4.- Material de Difusión. Este concepto se refiere a la realiza-
ción de folletos promocionales y/o cartelería con información
específica sobre la Cereza del Jerte y la picota, que serán
remitidos a los puntos de venta, con el fin de realizar una
adecuada promoción de los productos en el lugar concreto en
el que se realiza la decisión de compra por parte de los
consumidores.

Importe del concepto de gasto: 10.000,00 euros.

5.- Otros Gastos. Pequeña dotación para imprevistos, tales como
suplementar las cantidades de otros conceptos de gasto en caso
absolutamente necesario, o bien para la realización de alguna
tarea accesoria y conexa imprescindible para la buena ejecución
del Plan Sectorial en su conjunto.

Importe del concepto de gasto: 1.768,00 euros

El total de las cantidades reflejadas en los distintos conceptos de
gasto que anteceden importa la cifra total de 720.000,00 euros,
de los cuales, a este Instituto le correspondería aportar un total
de 324.000,00 euros, equivalentes al 45% del total del presu-
puesto previsto.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001998-016457.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Félix
González, S.A. con domicilio en: Don Benito, C/ Ayala, nº 3 solici-
tando autorización administrativa y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico:
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Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Félix González, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. Velasco.
Final: C.T. Proyectado Zurbarán.
Términos municipales afectados: Don Benito.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,238.
Emplazamiento de la línea: C/ Velasco, Carchenilla, Tesoro, Santa
Teresa de Jwaua y Zurbarán en el T.M. de Don Benito.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 13,200 / 20,000

0,400 /  0,230
Potencia total en transformadores en KVA: 1.260.
Emplazamiento: Don Benito. C/ Zurbarán, s/n. en el T.M. de Don
Benito.

Presupuesto en euros: 41.390,78.
Presupuesto en pesetas: 6.886.846.
Finalidad: Suministro eléctrico a viviendas.
Referencia del Expediente: 06/AT-001998-016457.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras
no cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta
en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre.

Badajoz, 14 de junio de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001998-016458.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Félix
González, S.A. con domicilio en: Don Benito, C/ Ayala, nº 3 solicitando
autorización administrativa y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Félix González, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. Cánovas I.
Final: C.T. Proyectado Cánovas II.
Términos municipales afectados: Don Benito.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,207.
Emplazamiento de la línea: Avda. de Cánovas, s/n. del T.M. de Don
Benito.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 13,200 / 20,000

0,400 /  0,230
Potencia total en transformadores en KVA: 2.000.
Emplazamiento: Don Benito. Avda. de Cánovas, s/n. en el T.M. de
Don Benito.

Presupuesto en euros: 29.808,57.
Presupuesto en pesetas: 4.959.729.
Finalidad: Suministro eléctrico a nuevos clientes de la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001998-016458.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en




